Lomas de Zamora, 15 de Diciembre de 2000.

Sr. Presidente del Honorable Concejo Deliberante Dr. Carlos Lafuente 

Sr. Intendente Prof. Edgardo Di Dío 

De nuestra mayor consideración:

Por medio de la presente, los vecinos de los barrios residenciales R41 y alrededores de Lomas de Zamora queremos expresar nuestra total oposición a la radicación de cual​quier emprendimiento o intervención que contribuya a modificar las actuales características de nuestros barrios, perjudicando la calidad de vida y el patrimonio económico de sus habitantes, ya sea mediante excepciones a los Códigos de Planeamiento Urbano y Edificación o bien aplicando normativas que no protegen suficientemente a nuestros barrios.

Nuestros barrios R41 y sus alrededores son los más antiguos de la zona y los que siempre buscaron para instalarse nuevos vecinos, por sus arboledas, su arquitectura, sus tranquilas calles empedradas y su particular historia, que le confieren un valor que es reconocido por numerosos especialistas. Este valor nos da identidad y prestigio (con consecuencias económicas) en medio del caótico tejido urbano del Gran Buenos Aires y del resto de la zona Sur. 

Por lo tanto, es claro que la pérdida o degradación de estas características llevaría a una enorme caída en la calidad de vida de sus habitantes y en el valor económico de sus propiedades. Esto se ve hoy claramente en las zonas en que estas características fueron modificadas, como en la Av. Meeks frente a altos edificios o alrededor del boliche Majo, en donde la mayoría de las propiedades se encuentran indefinidamente en venta y su valor cayó hasta casi un 40 %. Por el contrario, reconocidas inmobiliarias afirman que las zonas más buscadas y mejor valuadas son aquellas en donde se conservan las calles empedradas, el arbolado y la arquitectura antigua. 

Sin embargo, nuestras zonas R41 y alrededores, lejos de ser protegidas, fueron víctimas en estos últimos años de cambios irreversibles que las degradaron enormemente y las amenazan con desaparecer para siempre. Así surgieron conflictos y hasta juicios por diferentes casos aislados. Podemos mencionar, entre muchos otros, los casos de los locales de hamburguesas, bares y cervecerías sobre la Av. Yrigoyen en Banfield y Lomas (con los olores, ruidos y otras molestias que generan), boliches como Majo (que instaló una situación desoladora en el barrio), el intento de instalación de un supermercado Coto en el ex-Bingo (se han presentado cambios en el Código hechos a su medida), el hipermercado Coto de Temperley (con el enorme impacto que generó a su alrededor), los pedidos de excepción (hoy cambios al Código) que plantea la Universidad Abierta Interamericana para instalar una sede en Pringles y Suárez de Temperley  y para sobrepasar la altura máxima permitida  en la sede de la Av. H. Yrigoyen al 9900 (ambos todavía sin resolver), las enormes torres de la Av. Brown en Temperley (permitidas), los altos edificios de la Av. Meeks y de Sixto Fernández, etc. Surgen nuevos casos día a día, como la futura demolición de las casonas de la flía. Arancedo (Meeks y Gral. Paz) y del ex-Expreso Cañuelas (calle Italia), en donde se dice se construirán torres y altos edificios. 

Todos estos ataques a nuestra calidad de vida y medio ambiente se llevan a cabo tanto mediante excepciones a los Códigos de Planeamiento Urbano y de Edificación (que de dudoso beneficio para los vecinos, vacían su seguridad jurídica y favorecen a poderosas empresas y a la degradación de nuestras zonas) como respetando normativas en estos códigos que no protegen suficientemente a nuestros barrios -que exigimos sean cambiadas- y permiten la instalación de emprendimientos que son claramente nocivos (en cualquier parcela R4 se permiten supermercados, boliches bailables, depósitos de gas; en R4 sobre avenidas se permiten fábricas, talleres; en los bordes del barrio se permiten torres, altos edificios y otros emprendimientos inadecuados; etc.)


 Por otro lado, de acuerdo a lo expresado por representantes del Ejecutivo Municipal, Concejales y representantes del Colegio de Arquitectos, el Código debe ‘modernizarse’ y ya se está trabajando para llevarlo a cabo. Las fuentes consultadas coincidieron en que se eliminará o aumentará el límite de altura para las avenidas (bandas ‘A’= Av. Yrigoyen, Alsina-Brown y 9 de Julio-Pasco; bandas ‘C’= Av. Meeks, Garibaldi-Cerrito, Alem, Larroque, Pereyra Lucena) permitiéndose altos edificios, y se habla de una ‘desregularización’ de las zonas. Se prevé, entre otras obras inadecuadas para estos tranquilos reductos, la construcción de pasos bajo nivel en calles hoy poco transitadas, semáforos, pavimentos, etc. 

Aprovechamos esta ocasión para oponernos definitivamente a estas ideas, creyendo que sólo debe modificarse el Código en un sentido más proteccionista para nuestras zonas y sus alrededores.
En tal sentido hemos decidido aunar esfuerzos los vecinos de los barrios residenciales R41 y alrededores de Banfield, Lomas, Temperley y Turdera para poner un freno definitivo a esta situación que nos hipoteca el futuro. Expuesta la desprotección de la que somos víctimas (al lado de cualquiera de nuestras casas se puede instalar una universidad, una torre de 20 pisos, un boliche bailable, un hipermercado, un depósito de gas, etc. (si no está permitido, solo basta una excepción) -y esto ya sucede en incontables casos-), consideramos imprescindible la promulgación de las siguientes ordenanzas que protejan nuestra calidad de vida y le den seguridad jurídica a los vecinos de estos barrios residenciales y sus alrededores.

1°) Una Ordenanza que exija que para poder aprobarse una excepción, los vecinos afectados por la misma tengan voz y voto. Entendiéndose por vecinos afectados a aquellos a los cuales el nuevo emprendimiento los afectará en forma directa: problemas en cloacas, poca presión de agua, tránsito, inseguridad, ruidos y olores molestos, estacionamiento, moral, basura, pérdida de privacidad, reducción de luz y visuales por edificios, etc. Para aprobarse una excepción, se requeriría entonces de una votación calificada de cada vecino, y sólo se aprobaría si el 95 % de los vecinos afectados están de acuerdo con realizarla. Esto no es nuevo, forma parte de normativas municipales de países en donde se pretende proteger la calidad de vida y el medio ambiente de los habitantes de una ciudad en forma sustentable (Desarrollo Sustentable). Se aplicaría en nuestro caso a todas las zonas residenciales R4 y su entorno inmediato.

2°) Un plan urbanístico de protección de las zonas R41, su entorno y otras zonas relevantes del Partido. Incluiría reformas al actual Código que restrinjan la instalación de actividades inadecuadas como boliches bailables y otras y limiten la altura de edificación en las zonas R41, su entorno inmediato, sus bordes (si usted vive en una zona R41, pero de la vereda de enfrente la zonificación es otra, un emprendimiento inadecuado allí también lo perjudicaría a usted en forma directa (caso edificios en Sixto Fernández o Av. Meeks)) y avenidas o bandas que los atraviesan o bordean (si una parcela linda en la parte posterior con otras con frente a avenidas como H. Yrigoyen, se permiten en ella emprendimientos que, si bien permitidos, perjudicarían enormemente a las parcelas en la zona R4). También incluiría la elaboración de una legislación que proteja nuestro patrimonio arquitectónico, cultural y urbanístico, el medio ambiente y nuestra calidad de vida, en el que se deberían tener en cuenta: la conservación del patrimonio arquitectónico, las calles (arreglar sus destruidos empedrados para que sean perfectamente transitables, pero no reemplazarlos por asfalto en barrios en que sería perjudicial), su flora y su fauna silvestre (sus añosos árboles y los pájaros que estos atraen), el impacto visual de edificios inadecuados para su implantación, la articulación tipológica entre los edificios, el tránsito vehicular, los ruidos y olores molestos, y la consideración de los barrios R4 como de esparcimiento y ‘pulmón’ del partido (son concurridos por vecinos de todo el municipio que vienen a correr, andar en bicicleta, pasear con sus niños, etc. -se proponen bicisendas-). 

También es importante mencionar que la conservación del patrimonio tiene un importantísimo valor económico, tanto por el creciente valor de las propiedades en zonas homogéneas como la nuestra, como por el turismo que a la larga generan (caso Tigre, San Telmo, San Isidro o ciudades europeas). Es así como ciudades y barrios de Buenos Aires comienzan a implementar en los últimos años planes proteccionistas, tales los casos de San Isidro, Hurlingham, Morón o San Telmo.

Además, debido a los riesgos que estos cambios implicarían en el porvenir de las zonas afectadas, creemos que es indispensable que sean los mismos vecinos afectados los que decidan cuál será el equipo de profesionales especializados (arquitectos, urbanistas, especialistas en medio ambiente) que se encargue del tema. Esto evitará que los cambios efectuados terminen por perjudicar a los intereses de los mismos vecinos que los solicitaron. Proponemos además que estos cambios sean aprobados por la mayoría de los vecinos afectados, y que para poderse cambiar este nuevo Código en un sentido más permisivo en el futuro, cualquier cambio deberá ser aprobado por el 95% de los mismos.

3°) Promulgación de ordenanzas que erradiquen los emprendimientos con actividades que perjudican a los vecinos e inadecuados para el área residencial R41: Este es el caso de actividades que si bien están hoy aprobadas por la aplicación de las ordenanzas vigentes o de excepción, están fuera de toda lógica radicadas en un área residencial. Este es el caso de los boliches bailables como Majo, a los cuales concurren una multitud de personas, producen ruidos molestos, dejan desperdicios biológicos (ej. excrementos en nuestras calles y veredas), crean inseguridad, etc. y no deben estar radicados en un área donde viven vecinos que deben tolerar estos abusos.

Es necesario aclarar que lejos de estar en contra de emprendimientos como universidades, hipermercados, boliches y torres (emprendimientos que impulsarían el desarrollo de las tantas zonas postergadas del partido), solo deseamos proteger esta preciada zona, el medio ambiente y nuestra calidad de vida. Tampoco estamos en contra de comercios, por el contrario, queremos que se reactiven adecuadamente las Avs. Yrigoyen y Meeks (residencial-comercial) complementándose adecuadamente (sin generar molestias) con los Barrios R41.  

Agradecemos a la Municipalidad la posibilidad de diálogo que siempre tuvimos y esperando que el trabajo conjunto de autoridades, concejales y vecinos continúe redundando en el mejoramiento del partido, orgullo de la zona Sur.

Saludamos a Uds. muy atentamente.

Vecinos de las zonas R4  y alrededores.

(Comisión Intervecinal de Banfield, Lomas, Temperley y Turdera)

